
PROGRAMA DE DOCTORADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 

Curso 2024–2025 

Acciones de mejora implantadas 

 Continuación de las acciones de fomento y difusión de actividades 
formativas que no requieran financiación específica, organizadas por la 
Comisión Académica del Programa o por la EDUCM. 

 Continuación de las acciones de información y difusión sobre aspectos de 
interés del Programa por diferentes vías (correo institucional, Campus Virtual, 
página web, seminarios de bienvenida, …). 

 Envío de recordatorios periódicos a los estudiantes de Doctorado para 
fomentar la participación en las encuestas de satisfacción institucionales 
y en las internas del Programa de Doctorado en Ingeniería Química. 

 Organización de jornadas informativas dirigidas a directores y tutores de 
tesis sobre normativa, estancias, becas y tipologías de tesis al inicio del curso 
académico. 

 Fomento de la presentación de tesis doctorales en formato de compendio 
de publicaciones en el seminario de bienvenida realizado al comienzo de cada 
curso académico. 

 Difusión de servicios de apoyo psicológico (PsiCall) y de actividades de 
autocuidado dirigidas a los estudiantes de Doctorado a través de la página web 
del Programa de Doctorado. 

 Renovación de la página web del Programa de Doctorado en Ingeniería 
Química para mejorar su accesibilidad y navegación. 
 

 Actualización y aprobación por la Comisión Académica del “Procedimiento 
para valorar las competencias adquiridas por los doctorandos que 
participen en la actividad formativa 6 “Asistencia a congresos” con la 
incorporación de la competencia básica CB17 y tres competencias específicas 
nuevas para la actualización de la Memoria de Verificación del Programa 
correspondientes al año 2025. 
 

 Desarrollo de una plantilla para la memoria explicativa que debe remitir el 
estudiante de Doctorado a la Comisión Académica una vez terminada la estancia 
de investigación para Mención Internacional, para su evaluación y aprobación. 
 

  


